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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA, 
ASEO E HIGIENE, CON DESTINO A VARIOS SERVICIOS DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL 

 

 OBJETO DEL CONTRATO: 

El presente contrato tiene por objeto el suministro de MATERIAL DE LIMPIEZA, ASEO 
E HIGIENE: ESPONJA JABONOSA, MANOPLAS, KIT DE LIMPIEZA BUCAL, 
PAÑUEÑO CELULOSA Y PAPEL CAMILLA, a fin de cubrir las necesidades de diversos 
servicios del Hospital. 

 JUSTIFICACIÓN NECESIDAD: 

La piel es el órgano más extenso del cuerpo humano, recubre la superficie corporal y es 
un participante activo en la defensa del organismo. Cuidar la piel para que se encuentre 
en óptimo estado de hidratación no sólo reporta beneficios estéticos, sino también una 
mejora en el desempeño de sus funciones. 
La adquisición de material de limpieza, aseo e higiene es necesario para: 
 
1. Prevención de infecciones nosocomiales 

El uso adecuado de productos de higiene (toallitas, esponjas, etc.) ayuda a 
reducir el riesgo de infecciones adquiridas en el hospital. 

2. Promoción del confort y bienestar 

La higiene regular mejora la sensación de limpieza y frescura, lo que impacta 
positivamente en el estado emocional del paciente. 

3. Preservación de la dignidad y autoestima 

El cuidado personal es un aspecto esencial del respeto a la dignidad humana, 
especialmente en pacientes con dependencia parcial o total. 

4. Prevención de complicaciones dermatológicas 

La limpieza adecuada previene úlceras por presión, dermatitis, maceración 
cutánea y otras afecciones comunes en pacientes encamados o con movilidad 
reducida. 

5. Mejora en la calidad asistencial 

Cumple con los estándares de buenas prácticas clínicas y protocolos de atención 
establecidos por organismos sanitarios. 
 

6. Fomento de la recuperación del paciente 

Un entorno limpio y una higiene personal adecuada contribuyen a una mejor 
evolución clínica y a una estancia hospitalaria más corta. 
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Por otro lado, las organizaciones y entidades tienen la responsabilidad de contribuir a 
un desarrollo equitativo, inclusivo y sostenible. Integrar los objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS) permite actuar con ética frente a problemas como la desigualdad, el 
cambio climático o la exclusión social.  

Por ello es importante: 

 Mantener el compromiso con la Agenda 2030 de Naciones Unidas y otros planes 
que puedan aplicar para la planificación de actuaciones y la consecución de 
objetivos de desarrollo sostenible estratégicos para nuestro centro sanitario. 

 Impulsar criterios ambientales con proveedores haciéndoles partícipes de este 
compromiso ambiental; y valorando positivamente aquellas organizaciones que 
efectúan prácticas respetuosas con el entorno. 

 Fomentar políticas activas de reducción, reutilización y reciclaje de residuos, 
promoviendo una correcta gestión de los desechos generados en nuestras 
actividades, tanto clínicas como administrativas, con el objetivo de minimizar 
nuestro impacto ambiental.  

 
 

      MADRID a 19 de Julio de 2025 

 

 

 

       Supervisora Área Funcional 
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